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H u r t e s 1 4 d e D i c i e m b r e d e I M S Vo ac publica loa domlngoa ni dlaaícalToa. 

Ejemplar corrlentei 75[céntlmoB. 
Idem atrasadoi 1,50 peaetaa 

A d v e r l e n c l » a . — 1.* Loa señores Alcaides y Secretario» {nuoicipalea están obligados a disponer que ?e fije nñ ejemplar de 
i» «émero da este Botrrfn OFICIAL ta el sitio de costumbre, tas pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 / Los Sesretarioa niw!EÍGÍpaíes cuidarán de coleccionar ordeoadamjsnte e! BOLITÍN OFICIAI,, para au épcuadérnacióa anual. 
• i . " T.»8 inserciones reglamesnUrías en ^1 BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Fóselos— SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada aúmero, y 50 peseta» 

eMKaies por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 19® si no abonan el importe an «al. dea tro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados moaicipalea. y organismos o dependencia» oficiales, abonarán. 50 pesotas anuales 6 30 pesetea se* 

«¡Rtít-ide^, con page adelantado. 
cj Reataates suscripciones, 60 casetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 w«aetaB trimestrales, con pa$ro adelantado. 
EFECTOS Y AÑONOOS.—a ) facgailoa maaicipales. una peseta linea. 

. . d Los demás, 1,50 pesataa jía«*, ' 4 

mmm mmmm\ 
Biiutatiie prsfMal de León 

COMISIÓN GESTORA 
BASES para la provisión por concurso 

de una plaza do Ingeniero Encargad» 
de la Sección de Vías y Obras provin
ciales. 
Se saca a concurso la pr«vis ién de 

una plaza de Ingeniero Encargado 
en la Sección de Vías y Obras pro
vinciales *de esta Corporac ión , coa 
arreglo a las siguientes bases: 

1. a E l desempeño del cargo de 
Ingeniero Encargado de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, queda 
supeditado a la vigencia del presu
puesto extraordinario de la Manco
munidad de Diputaciones de. Régi
men C o m ú n para la cons t rucc ión 
de caminos vecinales, 

2. a E l designado disfrutará del 
sueldo regulador correspondiente a 
la categoria que tenga en el Escala
fón del Cuerpo, así como de' una 
gratificacién ordinaria de 4.000 pe
setas: ambas remuneraciones con 
cargo a la subvención ordinaria que 
perciba la Diputac ión del Estado 
para los camiaos vecinales. 

Además , con cargo al presupuesto 
ordinario anual de gastos de esta 
Corporación , perc ib i rá un suple-
mentox de gratificación de 7.000 pe
setas y plus de carest ía de vida, plus 
de cargas familiares y dos pagas ex
traordinarias. 

3. a La percepción de gastos de 
movimientos y demás devengos ofi
ciales, se ajustará a las disposiciones 

reglamentarias del Estado, Con los 
beneficios que en cada momento se 
deriven de los acuerdos de esta Cor
porac ión respecto a la cuan t ía del 
importe de las dietas, beneficios que 
serán abonados con cargo al presu
puesto o rd ina r i» de.la Corporac ión . 

4. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertas. 

5. a Los concursantes p resen ta rán 
sus iastancias y documentos anejos 
en el Registro de entrada de esta 
Corporac ión , durante el plazo de un 
mes, a contar desde él día siguiente 
a la pub l icac ión de este anuncio en 

\ el Boletín Oficial del Estado. 
i Los documentos anejos seráa : 
j a) Certificado de nacimiento, le-
. galizado si fuese expedido fuera del 
• territorio de Valladolid, a los efectos 
i de acreditar naturaleza de español , 
j b) Tí tu lo profesional o certifica-
i ción de haber realizado el depósi to 
\ necesario para obteaerlo o certifica
ción de estudios, 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. \ 

d) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía. 

e) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad contagiosa, n i te
ner defecto físico que le inhabil i te 
para ^1 normal desempeño del cargo. 

t) Certificado de depurac ión en 
su Cuerpo. 

g) Certificado que acredite su ad
hesión al Movimiento Nacional, ex
pedido por la Delegación Provincial 
de Información e Invest igación de 
F. E. T . y de las J. O. N.-S„ no tra
tándose de personal de las escalas 
profesionales, provieionales o de 

complemento, en activo, o que haya 
prestado servicios de guerra durante 
la c a m p a ñ a de- l iberación en los 
ejércitos de Tierra, Mar y Aire. 

h) Los documentosi que acrediten 
los méri tos y servicios profesionales 
alegados en la instancia. 

i) Los documentos que en su caso 
•justifiquen la inclusión en alguno 
de los grupos a que se refiere la Ley 
de 25 de Agosto de 1939 y disposi
ciones concordantes. 

j ) Documento acreditativo de ha-
, ber ingresado en la Caja de la Cor-
; porapión, en concepto de derechos 
I la cantidad de 40 pesetas. 
| 6.a E l Tr ibuna l estará formado 
j por el Presidente dé la Dipu tac ión 
o Gestor en quien delegue, como 

í Presidente, y por los siguientes V6-
i cales: E l Ingeniero Jefe de Obras 
i P ú b l i c a s de la provincia, un repre
sentante de la Dirección General de 

1 Admin i s t rac ión L o c a l , .designado 
por el Gobernador Civil de la pro-

j vincia, si lo estima pertinente, y el 
j Sr. Secretario de la Corporac ión , que 
ac tua rá como tal. 

7.a E l concurso , se resolverá por 
la Comisión Gestora, a propuesta del 
Tr ibuna l , el cual t endrá en cuenta 
las siguientes preferencias, que se rán 
apreciadas coajuntamente: 

A) Tiempo de .servicios activos 
al Estado, a las provincias y a los 
Municipios, como Ingeaiero Direc
tor o Encargado, sin nota desfavo
rable. 

B) Trabajos realizados como I n 
geniero en materia de carreteras, ca
minos, puentes y ferrocarriles. 

C) Categoría administrativa, 
D) Pr rcép tos de la Ley de 25 de 
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Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. 

8. a E l designado h a b r á de tomar 
posesión de su cargo en la í o r m a 
reglamantaria, dentro del plazo de 
los treinta días siguientes al de la 
oportuna notificación, en tend iéndo
se, en otro caso, que renuncia a la 
plaza y cargo. 

9. a En caso de renuncia del de-
signano será potestativo de la Comi
sión Gestora nombrar ai concursan' 
te que siga en m é r i t o s ^ circunstan
cias. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 30 de Noviembre dé 1948.— 
E l Presidente, R a m ó n Ganas. 4179 

ieníEioaesaeíilmoaitofltriiÉMs 

Don Jacinto Bardal Fe rnández , A u 
xi l iar Recaudador de Hacienda en-

U a Zona de Astorga. 
Hago saber:(.Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de Gontr i ' 
bue ión Rústica pertenecientes a l 
Ayuntamiento de Benavides de Or-
bigo por los años que se indican 
aparece la siguíei |te 

\ .«Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 154 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, requiérase por 
medio de edirto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y las Alcaldías 
de los t é rminos múnic ípa les a que 
corresponden los débitos, a los deu
dores forasteros que no hubiesen se-
ña l ado a su tiempo el punto de resi
dencia o aquellos de paradefb des
conocido, comprendidos en este ex
pediente para que en el t é rmino de 
ocho días a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado el edicto en 
el per iódico oficial comparezcan á 
abonar su descubierto por principal,, 
recargos y costas o señalen domici
l io o representante, aperc ib iéndoles 
de que si dejan transcurrir el men
cionado plazo sin tcumplir el reque
rimiento Se decre tará la prosecu-

- ción de las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de 
sus bienes.» 

Y ha l l ándese comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, los que a con
t inuac ión se expresan, se les notifica 
por medio del presente que se remi
te a la Tesorer ía de Hacienda de la 
provincia para que pueda acordar 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
y a la^Aícadía de Benavides de Gr-
bigo, según dispone el a r t ícu lo 154 
del vigente Estatuto, 

Nomhre de los deudores , 
D . T o m á s Luengo Rodríguez, ve

cino que figura de Benavides de Or-
bigo, por débi tos de los años 1940 y 
1941, 434,22 pesetas. 

D. Pr imit ivo Ser ráno Mayo, veci
no que figura de Atí toñán del Valle, 

por débitos de los años 1939 al 1945, 
144, 31 pesetas. 

D. Hilar io Martínez" Delgado, ve
cino que figura del pueblo Quinta-
n iüa del Valle, por débi tos de los 
anos 1939 al 1945, 44,55 pesetas 

D * Lucía Gantón Gabezas, vecina 
que figura de Quirí tani l la del Velle, 
por débi tos de los años-1940 al 1945, 
157,00 pesetas. 

D. Ignacio Garc ía Alvarez, vecino 
que figura de Quintanil la del Valle, 
por débitos de los años 1939 al 1942, 
97,76 pesetas, 

D. Juan Guevas Peláez, vecino que 
figura de Quió tan i l la del Monte, aar 
débi tos de. ios años 1943 al 19lo, 
101,49 pesetas. 

D, Víctor Goazález Bianco, vecino 
que figura de Quintanil la del Monte, 
por débi tos de los a ñ o s ' 1943 al 1945, 
326,70 pesetas. 

D. Antonio Pérez Delgado, vecino 
que figura de Gavilanes, por débitos 
de los años 4939 al 1945,. 73,47 pese
tas. 

D, Fructuoso Pérez , Pérez, vecino 
que figura de Riofrio/por débi tos de 
los años 1942 al 1945, 39,95 pesetas. 

D. Juan Puente Riego, vecino que 
figurá de León, per débitos de ios 
años 1939 ál 1945, 68,86 pesetas. 

Benavides de Orbigo a 16 de No
viembre de 1648.-Ei Auxi l iar Re-
oandador, J.xBardal.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, Luis Porto. 4094 

Min io MacieBaíie l í i i s t i c a 
DELEGACION DE L E O N 

Rectificación del Padrón dé Habitantes 
de 31 de Diciembre de 1948 

G J R G U L Á R 
A los señores Alcaldes,'y Secretarios 

de ¿Ayuntamiento 
Coa arreglo al ar t ículo 34, pár ra

fo 1,° de la Ley Municipal de 31 de 
Octubre de 1935, es obligación d é los 
Ayuntamientos la rectificación del 
P a d r ó n Municipal todos los años , la 
que coh arreglo al párrafo 3.' del 
mencionado articulo, ha de referirse 
al d ía 31 del mes actual. 

En su consecuencia, todos los 
Ayuntamientos de la provincia han 
de p r o c e d e r á la tercera rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes de 1945, 
a teniéndose a lo que p recep túan los 
Brticulos 30 al 34 de la Ley Munic i 
pal, en relación con el 30 al 48 del 
Reglamenta sobre poblac ión y tér
minos municipales. 

Gomo en añds anteriores, la p r i 
mera operación se,rá el redactarlos 
Ayuntamientos las siete relaciones 
y nota de errores, que me envían 
desde 1946, y las que reproduzco 
para que no se pueda alegar igno
rancia sobre las mismas, 

1.a Relación de residentes de 17 y 
más años fallecidos en el t é rmino . 

y aun fuera, de tenerse seguridad 
absoluta del hecho. 

2. a Relación de residentes de 17 y 
más años^ijue hayan dejado de ser
lo, ind icándose el Municipio de des
tino. A esta relacióif pueden añadir
se los que figuran como residentes 
por error en ei P a d r ó n . 

3. * Relación de nuevos residen
tes de 17 y m á s años , indicando la 
procedencia; y con ad ic ión de las 
iascripciones o m i t i d a s indebida
mente stl hacerse j a Renovación del 
P a d r ó n . En estos residentes han de 
expresarse los datos siguientes: nom
bre y dos apellidos; años cumplidos 
y fecha de nacimiento, estado civi l , 
si es cabeza de familia o sometido, 
sr sabe leer y escribir, domici l io 
(calle y n ú m e r o y entidad en los 
distritos rurales), profesión,- natura
leza (municipio y provincia) y la fe
cha del alta, % 

4. " Relación de va)rénes residen
tes sometidos que bayan pasado a 
cabeza de familia, por mát r imonio . 

5. a Relación de mujeres residen-
tés cabezas de familia, que por su 
m a t r i m o n i ó pasen a sómet idas . 

6 / Relapióii de muieres residen
tes sometidas que, al quedar viudas, 
pasan a ser cabézaá. 

7 / Relación de/residentes que 
hayaa cambiado de distrito munick 
pal dentro del mismo Ayuntarai«nto, 
por mudanza de vivienda, con datos 
de la nueva (calle y n ú m e r o o enti
dad), especificando el domici l io dél 
que son baja.» 

Además se a c o m p a ñ a r á nota de. 
errores advertidos, lo mismo que en 
las anteriores Rectificaciones, 

Estas relaciones y nota deberán 
remi t í rmela en los siguientes plazos: 

Municipios inferiores á 5,000 ha
bitantes, hasta 20 de Enero. 

Hasta 25,000 h a b í t a n o s , 31 de 
Enero. 

Hasta 10Q.0ÓO habitantes, 15 ' dé 
Febrero. 

Por lo tanto, d e b e r á n remitirmte 
las citadas relaciones y nota hasta 
el 20 de Enero todos los Ayunta-' 
míentos de la provincia, a excepción 
de Astorga. La Bañeza, NLa Pola de 
Gordón, Ponferrada y Villablino, 
que lo h a r á n hasta el 31 de Enero; 
y la capital que fp verificará hasta 
el 15 de Febrero. 

Es de advertir ; que no pueden 
aceptarse demoras a estos plazos, 
pues ello nada-implica para conser
var como fecha m á x i m a de presen
tación de padrones la legal de 30 de 
A b r i l . 

Con el fin de evitar dudas acerca 
de la clasificación padronal, hoy de 
gran importancia, teniendo en cuen
ta que la residencia, condición de 
cabeza y vecindad son tan decisivas 
en derechos políticos," se establecen 
las siguientes normas qqe habrán 
de tenerse en cuenta para la mejor 
técnica de la óperac ión: 

I.—Todo habitante reside en un 


